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 DERECHO LABORAL Y COMERCIAL TALLER
 
 AGUDELO SANTA CAROLINA BETANCOURT COY YESSICA LORENA
 
 HECTOR JAIME ARANDA MUÑOZ DOCENTE
 
 UNIDAD CENTRAL DEL VALLE DEL CAUCA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS ECONÓMICAS Y CONTABLES DERECHO LABORAL Y COMERCIAL CUARTO SEMESTRE TULUÁ VALLE DEL CAUCA 2015
 
 TALLER
 
 1. ¿Qué es un estado de debilidad manifiesta? 2. ¿Qué es estabilidad laboral reforzada? 3. ¿En qué casos el empleador se ve avocado a pagar indemnización por despedir un empleado de debilidad manifiesta?
 
 SOLUCIÓN 1. La debilidad manifiesta es toda afectación en la salud del empleador que le impida o le dificulte realizar con buen desempeño sus labores, para ello la Corte Constitucional ha reiterado derechos para estas personas que por alguna circunstancia están en debilidad manifiesta, esta ley le permite al empleado exigir el derecho que tiene a una estabilidad laboral reforzada. La Corte Constitucional menciona que todo empleado que sea despedido por deterioros en su salud o por una disminución en su capacidad laboral, puede acudir a una tutela para así tener una estabilidad laboral que le garantice ingresos económicos y atención medica por medio de una seguridad social. Por otro lado podemos mencionar que el derecho al trabajo está atado también a unos principios fundamentales, manifestados en el Artículo 23 de la Constitución Política de 1991, la cual afirma que cuando un trabajador esta en alguna situación de vulnerabilidad, tiene derecho a la estabilidad laboral reforzada, esto quiere decir, que dado el padecimiento de ciertas condiciones, sea por factores sociales, económicos, de salud, entre otros, el empleado cuenta con la posibilidad de permanencia en su empleo como medida de protección a su especial condición, lo que quiere decir que el empleado goza de cierta seguridad en la continuidad de su relación laboral, podemos decir que el empleado no puede ser despedido mientras esta no sea una justa causa de despido. Por último resulta conveniente mencionar que la ley 361 de 1997, estableció mecanismos de integración social para aquellas personas con limitación y creó una protección especial en materia laboral para este tipo de personas como lo es: 1. Acceso igual en condiciones de empleo. 2. Ilegalidad del despido del trabajador por su condición.
 
 3. Desvinculación solo cuando haya una causa objetiva que lo justifique. 4. Despido sin justa causa solo cuando esté autorizado por el Ministerio del Trabajo o se pague la indemnización correspondiente (180 días de salario)
 
 2. La estabilidad laboral reforzada es el derecho a conservar el empleo, a no ser despedido en razón de su situación de vulnerabilidad, la ley 361 de 1997 estableció en el Artículo 26 una protección especial al tema laboral que consiste en que ninguna persona limitada podrá ser despedida ni podrá ser terminado su contrato, ya que si esto sucede, por su limitación o incapacidad laboral, tendrá derecho a una indemnización equivalente a 180 días del salario, sin perjuicio de las demás prestaciones e indemnizaciones a que hubiere lugar de acuerdo con el Código sustantivo del Trabajo y demás normas. Entonces la estabilidad laboral reforzada es cuando, por algún motivo de salud, edad, etc. La ley protege que la empresa no vaya a despedir al empleado.
 
 3.
 
 El empleador se ve obligado a pagar indemnización al empleado con debilidad manifiesta cuando:
 
 Esto sucede cuando se comprueba que el empleador despidió a un trabajador que se encuentra en debilidad manifiesta o en estado de vulnerabilidad, que se refleja a través de factores que afectan su salud, bienestar físico, mental o fisiológico, sin haber solicitado la autorización de la oficina del trabajo; conociendo la situación de discapacidad del empleado. Conforme a la jurisprudencia constitucional la sala advierte que todo despido de un trabajador discapacitado debe contar con la autorización previa de la autoridad de trabajo correspondiente, ya que sin dicho permiso la terminación del contrato laboral será ineficaz y la consecuencia de esto es que el empleador deberá reintegrar al trabajador y pagarle una indemnización de 180 días de salario.
 
 BIBLIOGRAFÍA        
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